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OBJETIVOS GENERALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 

continuación: 

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función de las características de las 

personas en situación de dependencia y del plan de atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y 

psicosociales. 

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y necesidades de las personas en 

situación de dependencia, para organizar las actividades asistenciales y psicosociales. 

d)Interpretar las prescripciones dietéticas establecidas en el plan de atención individualizado, adecuando los menús y la 

preparación de alimentos, para organizar la intervención relacionada con la alimentación. 

f) Analizar procedimientos de administración y control de gastos, relacionándolos con los recursos y necesidades de las 

personas en situación de dependencia para gestionar el presupuesto de la unidad de convivencia. 

g) Identificar procedimientos de mantenimiento del domicilio, seleccionando los recursos y medios necesarios que garanticen 

las condiciones de habitabilidad, higiene y orden con criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente, para 

realizar las actividades de mantenimiento y limpieza. 

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del interlocutor, para asesorar a las 

personas en situación de dependencia, familias y cuidadores no formales. 

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas con seguridad y eficacia. 

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para colaborar en el control y seguimiento 

en las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión. 

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y tomar decisiones 

colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía. 

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el desarrollo de los procesos de 

trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad. 

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su finalidad y a las características 

de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las causas que los 

producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 

evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje  

y del sector productivo de referencia.. 
COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y socialesque se relacionan a 

continuación: 

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de dependencia, mediante la 

interpretación de la información obtenida acerca de la persona a través del plan de atención individual, respetando la 

confidencialidad de la misma. 

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, favoreciendo su colaboración y la de la 

familia, y teniendo en cuenta las directrices establecidas en el plan de atención  individualizada 

d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús, preparando los alimentos  y  administrándolos 

cuando sea  necesario. 

e) Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia, optimizando los recursos y asegurando la 

viabilidad de la gestión económica. 

f) Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las condiciones de habitabilidad, higiene y 

orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente y, en su caso, tramitando la documentación pertinente. 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de dependencia como para los profesionales, 

en los distintos ámbitos de intervención. 

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales, proporcionándoles pautas de 

actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características 

de la persona interlocutora. 

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y buscando alternativas para 

favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia. 

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión domiciliaria, 

cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias 

detectadas. 

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asignado, 

cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo. 

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que las provocan, dentro del 

ámbito de su competencia y autonomía. 

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que intervienen en el ámbito de 

su trabajo. 

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso productivo, 
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para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental. 

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las actividades profesionales 

incluidas en los  procesos  de producción o prestación de servicios. 

BLOQUES DE CONTENIDO 

1. Organización del plan de trabajo en la unidad de convivencia. 

2. Planificación de la gestión del presupuesto de la unidad de 

convivencia. 

3. Organización del abastecimiento de la unidad de convivencia. 

4. Preparación del mantenimiento y limpieza del domicilio 

5. Selección de los alimentos del menú. 

6. Aplicación de técnicas básicas de cocina. 

7. Seguimiento del plan de trabajo. 

UNIDADES DE TRABAJO Y TEMPORALIZACIÓN RA 

1ª 

EVAL 

FORMACIÓN INICIAL DUAL  

UD1: El apoyo domiciliario, la planificación del trabajo. RA1 

UD2: Taller doméstico (UNIDAD TRANSVERSAL A LOS TRES TRIMESTRES) RA3,4,6,7 

2ª 

EVAL 

 

UD3: Economía doméstica RA2 

UD4: La compra, organización de productos del hogar y el consumo responsable.. RA3 

UD5: El hogar familiar y su mantenimiento RA4 

UD6: La ropa y su cuidado RA4 

3ª EVAL UD7: Los alimentos, la elaboración del menú y técnicas básicas de preparación de alimentos RA5,6 

EVALUACIÓN 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE % 

RA1 
Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia, interpretando las 

directrices establecidas. 
13% 

RA2 
Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de administración con las  necesidades 

de la unidad de Convivencia. 
13% 

RA3 
Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las características de los 

productos 
14% 

RA4 
Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de dependencia, seleccionan-do las 

técnicas y productos con criterio de calidad, seguridad e higiene. 
19% 

RA5 Selecciona alimentos del menú, relacionando sus características y proporciones con las prescripciones 

establecidas.  
15% 

RA6 Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas básicas de cocina, 

relacionándolo con las necesidades de la persona usuaria y los protocolos establecidos. 
15% 

RA7 Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia, 

describiendo el protocolo establecido. 
11% 

TÉCNICAS DE EVALUACIÓN INST. DE CALIFICACIÓN ALUMNADO DUAL 

Exámenes y cuestionarios on-line. 

Observación directa y sistemática. 

Supuestos prácticos. 

Simulaciones. 

Trabajos de carácter práctico. 

Diario de clase. 

Rúbricas de evaluación. 

Rúbricas de autoevaluación. 

Rúbricas de coevaluación. 

Listas de control. 

 

-Se evaluarán los RA y CE asociados al 

programa formativo. 

- Se desarrollará una coordinación 

continuada con el/la tutor/a laboral. 

- Se utilizarán instrumentos digitales para el 

seguimiento y la evaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la evaluación el profesorado tendrá en cuenta el grado de consecución de los Resultados de Aprendizaje, de acuerdo con 

sus correspondientes criterios de evaluación, así como la adquisición de las Competencias y Objetivos generales del título. 

Siguiendo la Orden de 29 de septiembre de 2010 que regula la evaluación, la calificación de los módulos profesionales de 

formación en el centro educativo se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las 

iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  

Para que un/a alumno/a pueda obtener una evaluación positiva en cada evaluación parcial, la suma de la ponderación de los 

criterios asociados a cada UD deberá ser al menos del 50%, calificación numérica de 5. 

La evaluación se realizará de forma continua. Para ello es necesario una asistencia regular y la participación en las actividades 

formativas programadas. 

RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 

El/la alumno/a que tenga el módulo pendiente de evaluación positiva o quiera mejorar la calificación obtenida en el mismo, 

tendrá el derecho y el deber de asistir a clase y continuar con las actividades lectivas realizando actividades de refuerzo o 

mejora de competencias hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase.  

El alumnado que tenga pendientes criterios de evaluación, se le diseñará un plan individualizado de atención a pendientes, 

dependiendo de los criterios de evaluación que no haya superado. 

Recibido por el alumno/a o tutor/a en Pinos Puente (Granada) a ___ de _____________ de 2021. 

Fdo: ________________________________ 


